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VISTOS : 

RESOLUCION MUNICIPAL NQ 388/95. 
á 21 de Diciem bre de 1.995. 

La I nvita ci ón Pública NQ 19/95, para la presentación de 

propuestas para la refacción y ampliación de escuelas en la 

jurisdicción municipal de Santa Cruz de la Sierra 

CONSIDERANDO: 

Que, el H. Alca l de ha remitido a conocimiento del Concejo 

Municipal en g rado de revisión la Resolución Administrativa NQ 

554/95 de fech a 19 de Octubre del presente a�o, que adjudica en 

f a vor de la Em presa Constructora GENESIS LTDA. la invitación 
púb l ica NQ 19/95 para la refacción y ampliación de escuelas en 

la zona X de la Jurisdicción Munici pal . 

Que, revisado el expediente se evid en cia que en dicho trámite 

se cumplieron las formalidades de ley, suscribiéndose con la 
empt-·esa adjudicata ri a el contt-ato de ejecución de obra No. 

137/95 de 22 de Noviembre de 1.995. 

POR TANTO: 

El Honot-able Concejo Municipal , 

atribuciones con f eridas por Ley, 

en uso de las f¿tcultades y 

dicta la pre sen te: 

R E S O L U C I O N 

Brt.í.c4.lQ. 10.- Se aprueba en grado de revisión, la Re�,olución 

Administrativa 554/95 de 19 de Octubre de 1.995, 
dictada por el Honorable Alcalde Municipal, y el Contrato de 

Ejecución de Obra No. 137/95 de 22 de Noviembre de 1.995. 

Hágase cumplir, registrese y archivese. 

Dr . Cástula Chávez S 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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